
 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

24 DE MARZO 2022 
PRIMERAS PLANAS 

 

Desata quejas ley por violar T-MEC  

 

Clientelar, que SEP de dinero a padres de familia, dicen especialistas  

 

En Semana Santa, la votación de la reforma eléctrica  

 Fuera de control, el incendio en la reserva de la biosfera El Cielo  

 Rusia rechaza llamada a la paz de la ONU  

 Caen narcomandos a razón de uno por mes  

 En plena guerra, diputados arman Grupo de Amistad México-Rusia  

 AMLO se niega a investigar a sus familiares  

 

Pide la banca certidumbre para la inversión   

 Paridad del peso con el dólar, en su mejor nivel de los últimos 5 meses  

 
Prenden alertas caída de vacunación y alza en registro de  
enfermedades 

 

 Inician camino vs. violencia Vicaria   

 Escuelas de tiempo completo se queda en todo el país: SEP  

 Beneficial a 112 mil familias en 3 estados   

 El proyecto panamericano de AMLO  

 El INE es censor, no es imparcial: Sheinbaum  

 Criptos y fintech, a debate en la Convención Bancaria   

 Exige CNDH nueva investigación del asesinato de Colosio   

 Becas de posgrado: repercusiones en la ciencia   

https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
http://www.razon.com.mx/
http://www.unomasunomx.com/
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EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE 
MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 

   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Sin la ciencia, no hay economía sólida: Graue (Ovaciones, p. 8)  
 Unesco reconoce tres acervos culturales resguardado por la UNAM (La 

Jornada, p. 5-Cultura)  
 Rectores de la UNAM y el IPN, en favor de regular a las barras (La Jornada, p. 

11) 
 Presenta Colmex avances de repositorio de personas desaparecidas (La 

Jornada, p. 7) 
 Proyectan con planta sanear presa Madín (Reforma, p. 4-Ciudad) 
 Acusan agresión sexual (Metro, p. 6) 
 IEEM ofrece preparación académica electoral (Diario Amanecer, p. 4)  
 Anula TFJA sanción a ex mando de Sedesol por la Estafa Maestra (La Jornada, 

p. 6) 
 Se realizará nueva edición de la Feria del Libro de la UAS (Milenio, p. 2-

Campus) 
 La UAS, una institución comprometida con la salud de su comunidad (Milenio, 

p. 2-Campus) 
 Analizan los retos de los egresados de posgrados en educación en 

Iberoamérica en Cetys Universidad (Milenio, p. 3-Campus) 
 La UAM iniciará campaña fiscal 2022 en apoyo a la comunidad (Milenio, p. 3-

Campus) 
 Cuenta UAEM con proceso de mediación en materia familiar (Milenio, p. 4-

Campus) 
 Inaugura UAEM exposición colectiva “Sororidad es género, arte y educación 

para la paz” (Milenio, p. 4-Campus) 
 Invita UABC a participar en la Expo Posgrado Virtual (Milenio, p. 8-Campus) 
 Listo el programa de la XXIII FIL UABC (Milenio, p. 8-Campus) 
 Legisladores, UNAM e IPN unidos por Ley de Ciencia y Tecnología (24 Horas, 

p. 6) 
 Sin Conacyt, debaten nueva Ley de Ciencia (Excelsior, p. 4) 
 Busca Conacyt alianza con Europa (24 Horas, p. 6) 

 
SEP 
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 Delfina: hay disposición para ir con diputados (Excelsior, p. 6) 
 Diputados citan a Delfina Gómez para el 6 de abril (24 Horas, p. 6) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
 Sinaloa apoyará las escuelas de tiempo completo (Excelsior, p. 6) 
 Estados financiarán programa (Excelsior, p. 6) 
 Piden padres certeza en tiempo completo (Reforma, p. 1-Ciudad) 
 Tras Semana Santa, regreso a clases presenciales (Publimetro, p. 1 y 2) 
 Alumnos ya no tomarán clases en la calle (Excelsior, p. 1 y 19) 
 Piden transparentar distribución (Reforma, p. 2) 
 Fortalecen las Escuelas Código en PILARES de CDMX (Ovaciones, p. 14) 
 Certificará Google a alumnos de Pilares (El Universal, p. 11) sector 16 
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Se realizará nueva edición de la Feria del Libro de la UAS 
 
Redacción Campus 
 
Con la participación de 30 casas editoriales y la realización de más de 120 actividades 
dirigidas a todo el público, del 25 de marzo al 1 de abril se desarrollará la Feria del Libro 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa, FeliUAS 2022, anunció Juan Carlos Ayala 
Barrón. 
 
El director de Editorial UAS comunicó que después de dos años de no realizarse de 
manera presencial a causa de la pandemia, la gran fiesta de los libros de la casa de 
estudios sinaloense regresa cumpliendo con todas las medidas marcadas en el 
protocolo de sanidad y con un nutrido programa de actividades literarias, artísticas y 
culturales, siendo el Polideportivo de la UAS en Mazatlán, Sinaloa, la sede de esta 
edición. 
 
Informó que niños, adolescentes y el público en general podrán disfrutar de 
presentaciones de libros, revistas, talleres, conferencias, mesas redondas, espectáculos 
musicales, entre otras actividades, además de poder conocer y adquirir la oferta 
bibliográfica de las casas editoriales de prestigio y universitarias que participan. 
 
De igual manera, dijo que se contará con la participación de poetas, filósofos y 
escritores reconocidos como Cecilia Fuentes Macedo, Óscar de la Borbolla, Evodio 
Escalante, José Ángel Leyva, así como del actor y cuentista Mario Iván Martínez. 
 
El titular de esta dependencia universitaria indicó que la FeliUAS tiene más de dos 
décadas de existencia y resaltó la importancia de que la Universidad genere y 
mantenga este tipo de espacios que buscan promover la industria editorial, convocar a 
nuevos lectores y fomentar el amor por la cultura y las artes. 
 
Finalmente, invitó a visitar la FeliUAS y disfrutar de las actividades, y para conocer más 
sobre el programa sigue las cuentas oficiales en Facebook, Twitter e Instagram o 
ingresa a la página web: feliuas.uas.edu.mx. 
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La UAS, una institución comprometida con la salud de su comunidad 
 
Redacción Campus 
 
La UAS, en coordinación con la Unidad de Bienestar Universitario (UBU) y la COEPRISS, 
entregó 49 certificaciones y reacreditaciones como Espacios 100 por ciento libres de 
humo de tabaco a igual número de áreas universitarias de todo el estado, además de 
firmar convenio de colaboración con la Secretaría de Salud de Sinaloa, proyectándose 
como una institución responsable y comprometida con la salud de sus estudiantes. 
 
El rector, Jesús Madueña Molina, reconoció al secretario de Salud del estado, Héctor 
Melesio Cuén Ojeda, su trayectoria en el área y su vocación de servicio, por lo que 
consideró que el convenio de colaboración ampliará los lazos de amistad y trabajo que 
resultan estratégicos, sobre todo ahora que se recibe una creciente cantidad de 
solicitudes de ingreso en carreras como Medicina, Odontología y Enfermería. 
En el marco de este evento, el dirigente universitario tomó protesta y dejó instalado el 
Comité Estudiantil “Juntos Construimos en Bienestar”, un espacio para integrar la 
visión de las y los jóvenes a las múltiples acciones que se realizan en la Unidad de 
Bienestar Universitario y en las unidades académicas. 
 
Por su parte, la directora de la UBU, Sofía Angulo de Madueña, señaló que el 
tabaquismo es un problema sociosanitario que representa un reto para los 
profesionales de la salud y una tarea en conjunto para las instituciones educativas, y 
detalló que la Secretaría de Salud y la Universidad promueven este programa para 
proteger la salud de las personas que fuman y de las que no lo hacen, por ello hoy se 
reconoce el esfuerzo de quienes han emprendido una serie de acciones en ese sentido. 
 
El secretario de Salud felicitó a la Universidad y a sus autoridades por las acciones que 
emprenden en materia de prevención y cuidado de la salud de la comunidad 
universitaria y la población en general, por lo que se comprometió a no “fallarle” a esta 
casa de estudios para que sus egresados en el área de la Salud cuenten con los campos 
clínicos que requieren y puso a su disposición los 215 centros de salud, los 8 hospitales 
generales, los 8 integrales y los 5 de especialidad. 
 
Cabe destacar que el convenio de colaboración se desarrollará en materia de atención 
médica, investigación, formación y actualización de profesionales y técnicos de la Salud, 
además de internado y servicio social, campos clínicos, en beneficio de ambas 
instituciones. 
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Analizan los retos de los egresados de posgrados en educación en Iberoamérica en 
Cetys Universidad 
 
Redacción Campus 
 
El primero de abril iniciará en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) la 
Campaña Fiscal 2022, que tiene como propósito brindar apoyo a la comunidad 
universitaria y al público externo en la presentación de la declaración anual de 
personas físicas del ejercicio 2021, informó Clara Valladares Sánchez, investigadora del 
Departamento de Economía de la Unidad Iztapalapa. 
 
En entrevista para conocer los detalles de dicha iniciativa –que desde hace 16 años 
ofrecen alumnos, alumnas y docentes, principalmente de la Licenciatura en 
Administración– la investigadora explicó que la campaña orienta a las personas en 
cuanto al envío de la declaración anual, cuyo plazo legal vence el 30 de abril, de 
acuerdo con el Sistema de Administración Tributaria. 
 
La promoción de una cultura fiscal entre la colectividad es importante, no sólo para 
cumplir con una obligación de los contribuyentes, sino para informarlos acerca de los 
saldos en favor que puedan tener y cómo solicitar la devolución de impuestos, los 
cuales la Secretaría de Hacienda está devolviendo en periodos muy cortos, incluso de 
dos semanas. 
 
También es necesario conocer las deducciones de gastos a las que los contribuyentes 
tienen derecho, como aquellos correspondientes a honorarios médicos, dentales y 
hospitalarios, entre otros. Asimismo es relevante saber que hay personas que no están 
obligados a presentar declaración, lo que depende del monto de sus ingresos. 
 
En el caso de los docentes y trabajadores administrativos de la UAM, así como del 
personal que recibe sus ingresos por honorarios, es importante que sepan, por ejemplo, 
que pueden tener deducciones de gastos de un crédito hipotecario, comentó la 
investigadora. 
 
La idea de prestar estas asesorías surgió a partir de las frecuentes dudas que muchos 
miembros de la comunidad, sobre todo docentes, planteaban a la hora de hacer sus 
declaraciones. 
 
“Vimos que la demanda fue creciendo y por ello se creó un proyecto de servicio social 
de Formación de asesores en materia legal y tributaria, a partir del cual los alumnos  
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interesados aprenden de impuestos, elaboración de declaraciones y asesoría al 
contribuyente respecto de su situación fiscal, entre otros temas, con el fin de contribuir 
a que lo que presenten sea lo adecuado”, añadió. 
 
“Hemos tenido casos de personas que además de su salario tienen otras fuentes de 
ingreso y, por lo tanto, es preciso explicarles por qué están obligados a presentar 
declaraciones, así como qué requiere la autoridad cuando hay un cambio en la 
reglamentación, por ejemplo, en cuanto al Régimen simplificado de confianza iniciado 
a partir del presente año, y tener claro quiénes sí y quiénes no pueden acceder a él. 
Alguien que haya puesto un pequeño negocio puede acceder a este régimen, que 
tiene ventajas, entre ellas la disminución en la tasa impositiva, aunque cada caso debe 
analizarse”. 
 
La académica anunció que próximamente se llevará a cabo una plática “para que las 
personas conozcan más sobre el asunto, pues si bien implica algunos beneficios, éstos 
tienen que examinarse de manera individual para ver si es conveniente o no para el 
contribuyente”. 
 
En general “la tranquilidad que la gente pueda tener respecto del pago de sus 
impuestos es para nosotros una satisfacción y es lo que hemos procurado durante 
todos estos años”, señaló. 
 
A pesar de que las actividades presenciales se vieron afectadas por la pandemia, el 
proyecto de Formación de asesores en materia legal y tributaria no se detuvo y se 
impartió de manera remota los últimos dos años, modalidad que continuará en 2022, 
esperando retomar de manera presencial en el siguiente año. 
 
Resulta importante promover una cultura en la comunidad universitaria por lo que las 
asesorías se brindan todo el año, mientras que la campaña fiscal estará vigente durante 
el mes de las declaraciones de personas físicas que es del primero al 30 de abril, a 
menos que la autoridad haga una prórroga, tal como ocurrió el año pasado. 
 
Los únicos requisitos que se solicitarán es el envío del Registro Federal de 
Contribuyentes, la firma electrónica y contraseña para poder subir la información. 
 
Debido a que esta iniciativa pretende ser autosuficiente, se solicita una cuota de 
recuperación que se deposita en una cuenta de la UAM. 
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Los cerca de 25 alumnos y alumnas que participan en este programa son sobre todo de 
las licenciaturas en Administración quienes tienen un proceso de capacitación y son 
supervisados por un equipo conformado por la maestra Valladares Sánchez y dos 
colaboradores. 
 
Durante 2019 se atendieron alrededor de mil solicitudes de asesorías y se elaboraron 
casi 800 declaraciones, para 2021 fueron cerca de 400, mientras que para 2022 hay un 
listado de 40 personas interesadas en ser apoyadas para elaborar su declaración anual. 
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La UAM iniciará campaña fiscal 2022 en apoyo a la comunidad 
 
Redacción Campus 
 
El primero de abril iniciará en la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) la 
Campaña Fiscal 2022, que tiene como propósito brindar apoyo a la comunidad 
universitaria y al público externo en la presentación de la declaración anual de 
personas físicas del ejercicio 2021, informó Clara Valladares Sánchez, investigadora del 
Departamento de Economía de la Unidad Iztapalapa. 
 
En entrevista para conocer los detalles de dicha iniciativa –que desde hace 16 años 
ofrecen alumnos, alumnas y docentes, principalmente de la Licenciatura en 
Administración– la investigadora explicó que la campaña orienta a las personas en 
cuanto al envío de la declaración anual, cuyo plazo legal vence el 30 de abril, de 
acuerdo con el Sistema de Administración Tributaria. 
 
La promoción de una cultura fiscal entre la colectividad es importante, no sólo para 
cumplir con una obligación de los contribuyentes, sino para informarlos acerca de los 
saldos en favor que puedan tener y cómo solicitar la devolución de impuestos, los 
cuales la Secretaría de Hacienda está devolviendo en periodos muy cortos, incluso de 
dos semanas. 
 
También es necesario conocer las deducciones de gastos a las que los contribuyentes 
tienen derecho, como aquellos correspondientes a honorarios médicos, dentales y 
hospitalarios, entre otros. Asimismo es relevante saber que hay personas que no están 
obligados a presentar declaración, lo que depende del monto de sus ingresos. 
 
En el caso de los docentes y trabajadores administrativos de la UAM, así como del 
personal que recibe sus ingresos por honorarios, es importante que sepan, por ejemplo, 
que pueden tener deducciones de gastos de un crédito hipotecario, comentó la 
investigadora. 
 
La idea de prestar estas asesorías surgió a partir de las frecuentes dudas que muchos 
miembros de la comunidad, sobre todo docentes, planteaban a la hora de hacer sus 
declaraciones. 
 
“Vimos que la demanda fue creciendo y por ello se creó un proyecto de servicio social 
de Formación de asesores en materia legal y tributaria, a partir del cual los alumnos 
interesados aprenden de impuestos, elaboración de declaraciones y asesoría al  
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contribuyente respecto de su situación fiscal, entre otros temas, con el fin de contribuir 
a que lo que presenten sea lo adecuado”, añadió. 
 
“Hemos tenido casos de personas que además de su salario tienen otras fuentes de 
ingreso y, por lo tanto, es preciso explicarles por qué están obligados a presentar 
declaraciones, así como qué requiere la autoridad cuando hay un cambio en la 
reglamentación, por ejemplo, en cuanto al Régimen simplificado de confianza iniciado 
a partir del presente año, y tener claro quiénes sí y quiénes no pueden acceder a él. 
Alguien que haya puesto un pequeño negocio puede acceder a este régimen, que 
tiene ventajas, entre ellas la disminución en la tasa impositiva, aunque cada caso debe 
analizarse”. 
 
La académica anunció que próximamente se llevará a cabo una plática “para que las 
personas conozcan más sobre el asunto, pues si bien implica algunos beneficios, éstos 
tienen que examinarse de manera individual para ver si es conveniente o no para el 
contribuyente”. 
 
En general “la tranquilidad que la gente pueda tener respecto del pago de sus 
impuestos es para nosotros una satisfacción y es lo que hemos procurado durante 
todos estos años”, señaló. 
 
A pesar de que las actividades presenciales se vieron afectadas por la pandemia, el 
proyecto de Formación de asesores en materia legal y tributaria no se detuvo y se 
impartió de manera remota los últimos dos años, modalidad que continuará en 2022, 
esperando retomar de manera presencial en el siguiente año. 
 
Resulta importante promover una cultura en la comunidad universitaria por lo que las 
asesorías se brindan todo el año, mientras que la campaña fiscal estará vigente durante 
el mes de las declaraciones de personas físicas que es del primero al 30 de abril, a 
menos que la autoridad haga una prórroga, tal como ocurrió el año pasado. 
 
Los únicos requisitos que se solicitarán es el envío del Registro Federal de 
Contribuyentes, la firma electrónica y contraseña para poder subir la información. 
 
Debido a que esta iniciativa pretende ser autosuficiente, se solicita una cuota de 
recuperación que se deposita en una cuenta de la UAM. 
 
Los cerca de 25 alumnos y alumnas que participan en este programa son sobre todo de 
las licenciaturas en Administración quienes tienen un proceso de capacitación y son  
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supervisados por un equipo conformado por la maestra Valladares Sánchez y dos 
colaboradores. 
 
Durante 2019 se atendieron alrededor de mil solicitudes de asesorías y se elaboraron 
casi 800 declaraciones, para 2021 fueron cerca de 400, mientras que para 2022 hay un 
listado de 40 personas interesadas en ser apoyadas para elaborar su declaración anual. 
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Cuenta UAEM con proceso de mediación en materia familiar 
 
Redacción Campus 
 
Derivado de una relación colaborativa con el Poder Judicial estatal, el Centro de Paz y 
Diálogo (Cepazdi) de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) está 
facultado para realizar convenios de carácter familiar que son elevados a cosa juzgada, 
es decir, con validez jurídica. 
 
La coordinadora del Cepazdi, Yesenia Salazar Zúñiga, explicó que esta facultad es una 
oportunidad para la comunidad universitaria para que a través del uso de los medios 
alternos como solución a conflictos se puedan resolver situaciones de carácter familiar 
como pensiones, guardia y custodia, así como convivencia de una manera ágil y 
gratuita. 
 
“Según la ley de Mediación, Conciliación y Promoción de la Paz Social dice en su 
artículo 39 que el Poder Judicial a través de un dictamen de revisión debe revisar esos 
convenios con el objeto que ya una vez que ya se da el visto bueno se puedan elevar a 
cosa juzgada, es decir, que equivalen a la sentencia dictada por un juez y en caso de 
incumplimiento por cualquiera de las partes ya no tienes que iniciar el juicio, sino te vas 
directo a la ejecución y ya lo obliga a que lo cumplan”, detalló. 
 
Salazar Zúñiga indicó que realizar un juicio ante un juzgado familiar tradicional, 
dependiendo del caso, genera, en primer término, gastos para los implicados al tener 
que contratar un abogado y en segundo término, tiempo que incluso puede llegarse a 
extender a un par de años, donde lo que dicta el juez es lo que se debe de cumplir y 
hacer. 
 
En ese sentido, el Cepazdi a través de la mediación busca resolver las mismas 
situaciones de acuerdo a las posibilidades y necesidades de cada una de las personas 
implicadas, buscando lo mejor para el menor y que haya una restauración familiar que 
permita que los padres queden en buenos términos tras el convenio. 
 
“Nosotros hacemos toda la mediación, elaboramos el convenio, es un procedimiento 
voluntario y confidencial, nosotros somos especialistas que cuando viene alguna de las 
partes y dicen quiero invitar a tal persona para llegar a un acuerdo, nosotros lo 
buscamos para que asista al procedimiento y lo sensibilizamos sobre los beneficios de 
acudir al Centro y siempre buscamos que prevalezca la comunicación y el acuerdo, 
incluso los ensañamos a comunicarse”, explicó. 
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Actualmente, el servicio se otorga solo para integrantes de la comunidad universitaria y 
externos que estén vinculados directamente al procedimiento. 
 
A nivel nacional, el Centro de Paz y Diálogo de la UAEM es el primer en el rubro 
universitario en lograr que sus convenios de carácter familiar sean elevados a cosa 
juzgada. Hasta el momento se han realizado dos de manera exitosa. 
 
El Cepazdi sigue impulsando la mediación y el diálogo en asuntos escolares, 
interpersonales y ahora familiares: pensión, guardia y custodia, y convivencia. 
 
Para solicitar los servicios de Cepazdi acudir directamente a la biblioteca “Cesar 
Camacho Quiroz”, primer piso ubicada en la facultad de Derecho de la UAEM en 
Ciudad Universitaria, llamar al 2 14 43 00 extensión 172 en un horario de 9:00 a 17:00 
horas o escribir al correo Cepazdi@uaemex.mx 
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Inaugura UAEM exposición colectiva “Sororidad es género, arte y educación para la 
paz” 
 
Redacción Campus 
 
Con el objetivo de visibilizar las relaciones entre el arte, la investigación y la educación 
con respecto a los asuntos de género fue inaugurada la exposición colectiva “Sororidad 
es género, arte y educación para la paz”, en la Galería Délfica, ubicada en el Edificio 
UAEMitas de la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM). 
 
Conformada por 19 obras de mujeres artistas e investigadoras de arte nacionales y 
extranjeras, la exhibición ofrece un recorrido por visiones artísticas y discursivas sobre el 
género en Latinoamérica. 
 
La secretaria de Difusión Cultural de la UAEM, María de las Mercedes Portilla Luja, 
acompañada de la directora de Patrimonio Cultural Universitario, Yuriko Elizabeth 
Rojas Moriyama; la Coordinadora Institucional de Equidad de Género, Rocío Álvarez 
Miranda, la artista visual Verónica Luznik y la curadora Caterina Viterbo, inauguró la 
exhibición que mantendrá sus puertas abiertas hasta julio del presente año. 
 
“Las obras de arte contemporáneo se presentan también como investigaciones en sí 
mismas, ya que requieren mecanismos de lectura e interpretación vinculados 
estrechamente a los efectos específicos donde se producen”, dijo Portilla Luja. 
 
A partir de esta muestra internacional, afirmó la universitaria, la UAEM busca desarrollar 
un programa educativo de actividades dirigidas a la sociedad en general de manera 
gratuita, con el fin de formar público, acercarlo a la cultura y difundir la importancia de 
estos temas para vincular y socializar el arte contemporáneo con las discusiones 
abiertas con perspectiva de género. 
 
Algunas de las obras presentadas por sus creadoras fueron “Puro pino”, un video 
performance de la artista chilena Natascha de Cortillas, así como “Cosecha, siembra y 
resistencia”, de la misma autora, en colaboración con artistas mexicanas. 
 
De México, Caterina Viterbo presentó “En período”, obra representada en tejido de lana 
en crochet, cerámica y vidrio fundido. 
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La obra “RAD FEM”, de la serie estética insurrecta, acompañada de un video de acción, 
de la artista mexicana Viviana Martínez, fue una de las más aplaudidas durante el 
recorrido de inauguración. 
 
En tanto, la artista japonesa Miho Hagino presentó diversas obras resultado de la 
relación íntima con la comunidad Muxe. 
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Invita UABC a participar en la Expo Posgrado Virtual 
 
Redacción Campus 
 
La Universidad Autónoma de Baja California (UABC) invita a sus egresados y a los de 
otras instituciones de educación superior que deseen continuar con estudios de 
posgrado, a participar en la Expo Posgrado Virtual, la cual se llevará a cabo el próximo 
25 de marzo para dar a conocer la oferta educativa con la que cuenta esta casa de 
estudios. 
 
La intención del evento es dar a conocer los 76 programas de posgrado con los que 
cuenta la UABC, de los cuales, 54 se encuentran en el Padrón Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC) del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y cinco son de 
Competencia Internacional. Además, siete programas están en proceso de ofertarse y 
el resto, por ser de reciente creación, está en búsqueda de su evaluación ante un 
cuerpo acreditador nacional o internacional. 
 
Entre las ventajas de estudiar un posgrado en la UABC se encuentran: ser una de las 
mejores universidades del noroeste de México, la calidad de la investigación, la 
diversidad de posgrados y áreas del conocimiento que se abarcan, así como la 
experiencia en la formación de recursos humanos de calidad en programas educativos 
pertinentes y de impacto en la sociedad. 
 
Un factor que también resulta relevante para estudiar un posgrado en la UABC, es la 
capacidad que tiene respecto a la generación de conocimiento que puede ofrecer 
propuestas y resoluciones de problemáticas reales ya sean locales, estatales, nacionales 
e incluso internacionales a través de la investigación. 
 
La Expo Posgrado Virtual se transmitirá a través de las páginas de Facebook y YouTube 
de Posgrado UABC. Se invita a los asistentes a participar realizando sus preguntas en 
vivo para aclarar cualquier duda sobre la oferta académica. 
 
A partir de las 9:00 horas se presentarán los 46 posgrados que se imparten en 17 
unidades académicas del Campus Mexicali; a las 12:30 se darán a conocer los 20 
posgrados que ofrecen 7 unidades académicas del Campus Ensenada, y a partir de las 
15:00 horas iniciará la presentación de los 46 programas de posgrado que están 
disponibles en 14 unidades académicas del Campus Tijuana. 
 

 



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
24/03/2022 1 8 
 

Listo el programa de la XXIII FIL UABC 
 
Redacción Campus 
 
La XXIII Feria Internacional del Libro de la Universidad Autónoma de Baja California (FIL 
UABC), se celebrará del 31 de marzo al 5 de abril del presente año, en la explanada de la 
Vicerrectoría Campus Mexicali. Ofrecerá un amplio programa académico y cultural, en 
el que habrá presentaciones de libros, exposiciones, talleres y eventos artísticos, todos 
con acceso gratuito. El recinto ferial se instalará en la explanada de la Vicerrectoría del 
Campus Mexicali. 
 
La maestra Laura Figueroa Lizárraga, coordinadora general de la FIL UABC y jefa del 
Departamento de Editorial de esta casa de estudios, destacó que en esta edición se 
contará con tres programas: presentaciones de libros, área infantil y juvenil, así como 
conciertos musicales.   
 
Entre las personalidades que asistirán a la FIL UABC se encuentran Benito Taibo, Silvia 
Cherem, David Pastor Vico, Patricio Ortiz, Celia del Palacio, Pedro J. Fernández, Xavier 
M. Sotelo, Alex Toledo, Javier Sicilia, Gerardo Kleinburg, entre otros. Se tendrán 
presentaciones que rebasan la página del libro, es decir, algunas tendrán dinámicas 
que incluyen elementos sonoros. 
 
En el área Infantil y Juvenil habrá obras de teatro, actividades manuales, cuenta 
cuentos, entre otras. Estas se estarán repitiendo cada cierto tiempo durante cada uno 
de los seis días que durará este magno evento.  
 
Igualmente, la coordinadora general dio a conocer que en las actuaciones del escenario 
de los Conciertos de la FIL UABC, se contará con la participación de Susana Zabaleta, 
reconocida cantante mexicana, quien abrirá la serie de conciertos que se llevarán a 
cabo durante los seis días de la FIL UABC. También se presentarán Walter Esaú, La 
Santa Cecilia, Little Jesus, Le Ra, Ruido Rosa y Esteman. Los conciertos iniciarán a las 
20:00 y se llevarán a cabo en la pista de atletismo de la Unidad Deportiva “Rubén Castro 
Bojórquez”, con acceso por la calle José Antonio Torres s/n. Habrá cupo limitado. 
 
En el Anfiteatro Sinfónico en el que se presentarán grupos como Son de Acá, Classical 
Femmes, S_a_c_r_a DJ Set, FRNCE, Katia Rudametkin, Parciales Ensamble de Jazz, 
Oporto Jazz Band, La Choya, Mariachi Los Viajeros, Hablemos de Ópera, Ópera de 
Tijuana. Estos conciertos se llevarán a cabo en el anfiteatro del Centro Comunitario 
Estudiantil de la Unidad Mexicali I a partir de las 17:00 horas. 
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Debido a la contingencia sanitaria no se recibirán grupos de escuelas, pero sí podrán 
ingresar familias, incluidos niños. Solo deben utilizar correctamente el cubrebocas y 
seguir los protocolos de salud. Se espera que el número de asistentes se incremente, 
pero se seguirán aplicando las medidas sanitarias necesarias por la pandemia. 
 
La maestra Figueroa Lizárraga comentó que se habla de que México es un país de no 
lectores y con eventos como este, lo que se trata es fomentar la lectura para formar 
individuos que sean más críticos, que reaccionen mejor ante la vida y que estén más 
preparados para salir adelante en muchos sentidos. “Yo creo que por eso la UABC le 
sigue apostando a la FIL UABC, la cual es ya un referente en relación a ferias de libros a 
nivel nacional”. 
 
Finalmente, recomendó revisar previamente el programa de actividades de la FIL 
UABC para disfrutar de aquellas que puedan resultar de interés, sin embargo, 
mencionó que si se llega de manera espontánea, de cualquier forma se disfrutará. El 
programa completo se puede consultar en: https://www.filuabc.mx/, así como en las 
redes sociales de Feria Internacional del Libro UABC y Cultura UABC.  
 
En esta edición se contempla la participación de más de 300 casas editoriales, 
nacionales e internacionales; se instalarán más de 100 módulos de exposición con su 
debida distancia. Se contará con dos accesos, uno por el bulevar Benito Juárez y otro 
por la parte interna de la Vicerrectoría Campus Mexicali. Los accesos al recinto ferial se 
abrirán a partir de las 10:00 horas hasta las 21:00 horas. El horario del área Infantil y 
Juvenil entre semana será de 15:00 a 20:00 horas y sábado y domingo de 10:00 a 20:00 
horas. 
 
La FIL UABC es organizada por la Coordinación General de Extensión de la Cultura y 
Divulgación de la Ciencia en coordinación con las vicerrectorías y unidades académicas 
de los tres campus universitarios. 
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EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

 Artículo. Becas de posgrado: la entrega directa y la Conamer / Alejandro 
Canales (Milenio, p. 5-Campus) 

 Columna. La divisa del poder / Escala la guerra 4T vs. INE / Adrián Trejo (24 
Horas, p. 4) 

 Columna. Regla de tres / Carlos Reyes (Milenio, p. 5-Campus) 
 

SEP 
 

 Columna. Frentes políticos / 3. Lucidez (Excelsior, p. 11) 
 

SECTOR EDUCATIVO 
 

 Artículo. Escuelas de tiempo completo ¿fin de la historia? / Roberto Rodríguez 
Gómez (Milenio, p. 5-Campus) 

 Columna. Mexicanos Primero / Ampliación de jornada y desigualdad / David 
Calderón (El Financiero, p. 31) 

 Columna. Confidencial / El “teléfono descompuesto” de San Lázaro (El 
Financiero, p. 33) 

 Artículo. Chile: Nuevo Gobierno y Objetivos en Educación / Carlos Pallán 
(Milenio, p. 6-Campus) 
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Becas de posgrado: la entrega directa y la Conamer 
 
Alejandro Canales 
 
La variable de género no era ni es el cambio más amplio y profundo en el reglamento 
de becas de posgrado. El vuelco que ahora está en marcha con el nuevo reglamento, ya 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (16.03.2022), tendrá hondas 
repercusiones en la formación de los futuros científicos y lo más probable es que no sea 
para bien. 
 
Al inicio de este año, el proyecto de nuevo reglamento de becas de posgrado, en el 
portal de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer), recibió fuertes críticas 
porque incluía el retiro de apoyo a becarias embarazadas. La enredada redacción inicial 
fue modificada y ahora explícitamente indica que la suspensión de beca procederá: 
“Cuando la persona Becaria la solicite con motivo de alguna situación de caso fortuito, 
de fuerza mayor o cualquier otra situación que lo amerite, incluyendo enfermedad, 
embarazo, parto, puerperio o labores de crianza, entre otras” (DOF. 16.03.2022: 81). 
 
Además, el nuevo reglamento, aparte de errores y prisas, tiene novedades que no 
estaban en la primera versión. Una de ellas es la serie de considerandos que fundan su 
modificación. Sobresalen acusaciones muy graves al Programa Nacional de Posgrados 
de Calidad (PNPC). ¿Usted recuerda esa iniciativa? Surgió al comienzo de los años 
noventa como Padrón de Excelencia y una década después su denominación cambió a 
PNPC y fue básicamente una medida para discriminar la calidad de los programas de 
posgrado que comenzaron a proliferar por aquellas fechas. La pertenencia al padrón 
aseguraba becas para los estudiantes matriculados, entre otras cosas. 
 
Ahora, la nueva norma acusa que el PNPC: “toleró la simulación al acreditar programas 
profesionalizantes, en particular de universidades e instituciones de educación superior 
del sector privado, poco o nada vinculados a la investigación humanística o científica, 
pero cuyo reconocimiento sirvió como señuelo de mercado para atraer ‘clientes’ que, 
con el subsidio público que recibían, pagaban costosas cuotas por concepto de 
inscripción, colegiaturas o análogos” (DOF. 16.03.2022: 72) 
 
Añade que ese mismo padrón ha sido incapaz de evaluar cualitativamente “el rigor 
epistemológico” porque se limitó a dar “acreditaciones y sellos de distinción de algo 
que mal llamaron ‘calidad’, construida a partir de criterios de evaluación cuantitativos y 
tecnocráticos, con estándares ajenos a nuestra realidad y alejados de los intereses  
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nacionales” Además, dice, promovió la privatización y el lucro en las instituciones 
públicas. 
 
Todavía más relevante, señala que la intermediación en la selección de los becarios 
“promovió la formación de cotos de poder que pervirtieron los principios estrictamente 
académicos” e incluso motivaron “favoritismos, discrecionalidad y ‘mercados de 
favores’, así como terreno fértil para el acoso y abuso de toda índole en perjuicio de las y 
los estudiantes”. Grave, muy grave. 
 
En consecuencia, dice el nuevo reglamento, la actual reforma, en el contexto de un 
nuevo Sistema Nacional de Posgrados (SNP), ya no concebirá la evaluación de 
programas mediante “indicadores abstractos, cuantitativos y aislados”. Por el contrario, 
serán: “criterios cualitativos imbricados en una red sistémica que suma, integra y 
articula las capacidades nacionales para atender prioridades reales”. 
 
El reglamento, dividido en ocho capítulos, desglosa 28 artículos y cuatro transitorios. Y 
ahora incluye un artículo (el número tres) que no estaba en la versión del pasado mes 
de enero y se refiere a los principios que regirán la asignación y administración de las 
becas. Ahí se enumeran, por ejemplo, el de “austeridad republicana”, el de “autonomía 
académica” de las instituciones para establecer sus mecanismos de admisión y 
operación de sus programa de posgrado, o bien, el de “acceso universal”, con la 
puntualización de que incluye la colaboración y corresponsabilidad de las instituciones 
de educación superior (IES). 
 
Todavía hay dos principios aún más decisivos para la operación del programa de becas: 
el de “colaboración” y el de “no intermediación”. El primero anuncia que se integrarán 
las instituciones de educación superior para aprovechar de forma más eficiente las 
capacidades nacionales. El segundo, la no intermediación, anticipa que la entrega de 
las becas será directa “sin la intermediación de coordinaciones, asociaciones, 
fundaciones o instituciones académicas o de la sociedad civil de ningún tipo”. ¿Estos 
cambios no ameritaban un nuevo dictamen de la Conamer? Probablemente sí. 
 
Los considerandos y los principios de la nueva norma plantean más interrogantes que 
seguridad en la operación de las becas. Porque, otra vez, estamos ante un 
ordenamiento que tiene adjetivos floridos para allanar su puesta en marcha y motivar 
los cambios, pero carece de un diagnóstico, serio, con datos y evidencias, para sostener 
sus afirmaciones y los cambios. ¿Cuántos programas fueron o son simulaciones? 
¿Cómo opera ese “mercado de favores”? ¿Cómo funcionará la evaluación cualitativa 
para el nuevo SNP? ¿De verdad las becas serán universales? 
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Discutir el PNPC o el posgrado nacional es imprescindible, pero improvisar medidas 
llevará al caos y hará añicos los procesos de formación. Volveremos al tema con algunos 
datos. Pero, solamente en términos de logística, anticipemos: ¿se imaginan a los 
servidores y la página web del Conacyt atendiendo a casi 240 mil alumnos del 
posgrado nacional? Más fácil: ¿dando respuesta únicamente a los 122 mil alumnos del 
posgrado público? Ni eso, ¿registrando los datos de alrededor de 40 mil jóvenes de 
primer ingreso del sistema público que tocan la ventanilla cada año? Preocupante. 
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Regla de tres 941 
 
Carlos Reyes 
 
Sin prisas. Allá en Oaxaca, parece que a los actores universitarios buscan enrarecer el 
ánimo más allá de lo debido. Con la inminente sucesión en la rectoría de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (UABJO), se les ocurrió activar una orden de 
aprehensión en contra del exrector Eduardo Martínez Helmes, con el escándalo y el 
ruido que esto iba a generar, ahora insisten en poner más obstáculos y, desde el 
exterior, se suma un factor que está lejos de ser una coincidencia. El pasado 14 de 
marzo, la diputada local por el distrito XIII, Lizeth Arroyo Rodríguez, presentó una 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se crea la Ley Orgánica de esta 
institución. Contrario a lo que ocurrió apenas hace unas semanas con la Universidad 
Autónoma de San Luis Potosí (UASLP), donde el procedimiento se realizó con detalle y 
siempre bajo el consenso de todos los actores, en el caso de la UABJO parece que 
varios actores, sin medir las consecuencias, quieren hacerlo todo de manera muy 
abrupta. 
 
Consecuencias impredecibles. De inmediato, la UABJO, con el rector Eduardo 
Bautista Martínez, alzó la voz y aclaró que dicha iniciativa nunca fue consultada con las 
comunidades, ni con las autoridades de la universidad. El documento plantea modificar 
el método para elegir rector y directores de facultades, escuelas e institutos. Lo cierto es 
que surge una iniciativa en medio de un proceso político de pronóstico reservado. La 
elección a gobernador está a la vuelta de la esquina y los grupos políticos inmiscuidos 
ahí quieren también acercarse a la UABJO para controlar a los grupos que ahí se han 
disputado el poder desde hace décadas. Por donde se quiera ver, se trata de una 
maniobra muy desafortunada. Hacer a un lado a los universitarios cuando está en 
juego la gobernabilidad de su casa de estudios, es lo más inconveniente que pudo 
haber ocurrido, y más cuando la temperatura en el estado va al alza. 
 
Otra etapa. En el norte, en la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT), donde el 
manejo de los recursos ha pasado en muchas ocasiones por el dispendio, como se vio 
reflejado recientemente en el equipo de futbol de la liga de expansión que administra 
la institución, el rector Guillermo Mendoza Cavazos presentó el Plan de Desarrollo 
Institucional 2022-2025. Un nuevo arranque y una nueva oportunidad de sentar cabeza 
y demostrar que en la UAT las cosas pueden gestionarse de una manera más eficiente 
y adecuada. Los últimos rectores lo han intentado, y sin duda, han avanzado en este 
rubro. Por eso la labor de Mendoza Cavazos no debe apartarse de esta línea. Los 
indicadores de calidad y eficiencia de la UAT deben ser la prioridad y, sobre todo, la  
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defensa de la autonomía frente a escenarios que últimamente ponen en predicamento 
a la educación superior del país. 
 
A futuro. Esta semana, el rector del Centro Universitario de Ciencias Económico 
Administrativas (CUCEA), Luis Gustavo Padilla Montes, rindió su tercer informe de 
actividades. Se trata de una de las instancias más importantes de la Universidad de 
Guadalajara (UdeG) y una posición fundamental de cara a los próximos años. La labor 
de Padilla Montes recibió el espaldarazo del rector general, Ricardo Villanueva Lomelí, y 
la plana mayor de esa casa de estudios, sin contar a decenas de personas de la política 
a nivel federal y local que se dieron cita por ahí. Sorprende que el rector del CUCEA 
haya aglutinado a tanta gente durante el evento, pero sin duda, puede ser la puerta 
para tareas mucho más importantes que requieren del trabajo y atingencia con las que 
ha dirigido estos tres años el CUCEA. En la UdeG saben de los alcances de quienes 
tienen a su cargo los personajes que tienen los puestos clave en el funcionamiento de 
una institución de esa envergadura, y desde ahora miden con mucho tino y precisión si 
alguno de estos va tomando forma para ocupar cargos mucho más importantes en el 
seno de la universidad jalisciense. 
 
Medir terreno. Por cierto, de cara a lo que viene en el seno de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (Anuies), desde allá de la Perla de 
Occidente hay dos personajes que han comenzado a sondear los rumbos de Tenayuca 
para saber cómo están las aguas para ocupar la Secretaría General Ejecutiva, una vez 
que concluya su labor Jaime Valls Esponda. Ambos son muy cercanos a las 
instituciones de educación superior y han trabajado, en diferentes momentos, muy de 
cerca con las universidades del país. Ambos son bien vistos por los rectores porque 
tienen el conocimiento del sector y saben negociar y dialogar. Acaso la filiación 
partidista de alguno de ellos pueda ser un inconveniente, mientras que en el otro caso 
la cercanía con las actuales autoridades educativas federales podría inclinar la balanza. 
El camino es largo y seguramente no serán los únicos que quieran conocer cuáles son 
sus posibilidades de quedarse con esa posición. 
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Escuelas de tiempo completo ¿fin de la historia? 
 
Roberto Rodríguez Gómez 
 
Parecía liquidado el tema de la vigencia o cancelación del programa de escuelas de 
tiempo completo. Desde la SEP, con refuerzo del ejecutivo federal, se explicó que los 
recursos serían adjudicados, en su totalidad, al programa “La escuela es nuestra”, cuyo 
objetivo consiste en mejorar la infraestructura física de los centros escolares. Se dijo 
que, por efecto de la pandemia, el mantenimiento y rehabilitación de escuelas era 
prioritario. 
 
La reacción de organismos no gubernamentales ocupados de la problemática 
educativa, así como el punto de vista de especialistas e investigadores, fue 
mayoritariamente crítico. No faltó, sin embargo, quienes respaldaran la decisión con el 
argumento que las escuelas de tiempo completo no habían producido los resultados 
esperados y que, en comparación con el costo del programa, la decisión de cancelarlas 
es razonable. 
 
En fecha reciente, no obstante, parecen abrirse nuevas oportunidades para la 
permanencia del programa. En primer lugar, en varias entidades federativas se ha 
anunciado la permanencia de las escuelas de tiempo completo a través de la aplicación 
de fondos estatales. Más recientemente legisladores de la comisión de educación en la 
Cámara de Diputados, se pronunciaron en favor de la continuidad del programa. Al 
parecer esta conclusión fue unánime en la comisión y es respaldada, incluso, por 
diputadas y diputados de los partidos aliados al gobierno. 
 
Al respecto, la diputada Flora Tania Cruz, legisladora de Morena y presidenta en turno 
de la comisión de educación, declaro: “Nosotros ya tenemos una postura fijada como 
comisión de educación, lo manifestamos en nuestra última reunión ordinaria y toda la 
comisión se pronunció a favor de este programa y de hablar con la secretaria de 
Educación, Delfina Gómez, para encontrar el cómo sí” (El Universal, 21 de marzo 2022). 
La propia legisladora abundó en la opción de entrar en diálogo con la SEP y la 
Secretaría de Hacienda para examinar la posibilidad de canalizar recursos excedentes 
del gasto federal con el fin de asegurar la continuidad del programa. 
 
En disidencia con la postura expresada en la comisión de educación, el diputado Azael 
Santiago Chepi, también de Morena y exdirigente de la sección 22 de la CNTE, expresó 
en tribuna: “Vienen a defender un programa, las Escuelas de Tiempo Completo, que 
fueron un fraude como enciclomedia, como la entrega de supuestas tabletas y laptops  
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a los alumnos, Escuelas al 100, un auténtico fraude. Como dijeran en mi pueblo, pura 
robadera” (Excélsior, 18 de marzo 2022). 
 
Además, en la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la cámara baja, se convino la 
instalación de una mesa de trabajo sobre las escuelas de tiempo completo, que se 
verificará el 22 de marzo con presencia de la titular de Educación. El objetivo de la 
misma es encontrar una solución que, sin afectar los recursos comprometidos para “La 
escuela es nuestra”, brinde una solución a los estudiantes, familias y docentes que 
serán afectados con la cancelación de las escuelas de tiempo completo. En la fecha 
convenida, la titular de la SEP canceló su presencia en la reunión por “no contar con los 
elementos necesarios para el encuentro con los legisladores” (El Universal, 22 de marzo 
2022). Es posible, sin embargo, que dicha reunión sea agendada en fecha próxima. 
 
Aunque el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) no se ha 
pronunciado oficialmente, lo que se explica por el contexto de negociación de su pliego 
anual de demandas, los dirigentes de varias secciones han coincidido en calificar como 
problemática y negativa la decisión de cancelar las escuelas de tiempo completo. 
 
El secretario general de la sección 6 (Colima), José Jaime Núñez Murguía, expresó: “es 
un tema que deben analizar profundamente todas las instancias involucradas, no 
podemos aventurarnos ahorita porque no nos corresponde aquí, pero creo que es algo 
que debe proponer tanto el Congreso del Estado, el Congreso de la Unión, todo mundo 
debe de proponer y decir por qué sí funcionaban las escuelas de tiempo completo” (El 
Comentario, 22 de marzo 2022). En el mismo sentido, Leonardo Campos Aparicio, 
dirigente de la sección 56 (Veracruz) manifestó que “la desaparición de las Escuelas de 
Tiempo Completo representa un atentado contra la educación básica del país.” (El 
Demócrata, 18 de marzo 2022). Coincide en ello Francisco Ramírez Labra, líder de la 
sección 24 (Querétaro) y añade que “la implementación de dicho esquema (las 
escuelas de tiempo completo) abonaba a la aspiración del magisterio de tener una 
mejora en sus prestaciones económicas” (Código Querétaro, 17 de marzo 2022). 
 
El secretario general de la sección 30 (Tamaulipas) apuntó también sobre el carácter 
negativo de la medida: “No nos parece correcta y adecuada la indicación, por lo que 
haremos el comentario ante las autoridades sindicales nacionales para que intervenga 
ante la SEP, en razón de viene a reducir un apoyo cuando estamos necesitando una 
escuela mexicana más completa.” (La Región, 2 de marzo 2022). Alejandro Ariza Alonso, 
dirigente de la sección 23 (Puebla), además de respaldar la decisión del gobierno del 
estado para aportar recursos locales a la continuidad del programa, afirmó que “la 
dirigencia nacional también está elaborando una serie de solicitudes para que todos los  
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gobernadores de México destinen más recursos económicos a la educación y 
continúen los programas de Escuelas de Tiempo Completo” (La Jornada de Oriente, 6 
de marzo 2022). 
 
Habrá que esperar la decisión definitiva, aunque por ahora no hay que dar por muerto 
el programa, salvo que en ello se empecinen las altas autoridades. Veremos. 
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https://www.google.com.mx/imgres?imgurl&imgrefurl=http%3A%2F%2Fruedadelafortuna.com.mx%2Fhistoria-economica-de-los-medios-nva%2Fcronologia-de-los-medios-impresos-1960-1999%2F&h=0&w=0&tbnid=AbBCUQgDDC5GzM&zoom=1&tbnh=70&tbnw=458&docid=0XFypNPF4f6Q7M&tbm=isch&ei=zVJBVL3oOcL0oASw34GgBg&ved=0CAcQsCUoAQ
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Chile: Nuevo Gobierno y Objetivos en Educación 
 
Carlos Pallán 
 
Como se anunciaba en el número anterior, el nuevo gobierno nacional, instalado el 
pasado día once, ha dado a conocer el diagnóstico y los objetivos con los cuales se ha 
empezado a operar en materia educativa. Corresponde ahora hacer una referencia a 
esos últimos, en términos de las declaraciones ya citadas de Marco Antonio Ávila, el 
nuevo ministro en ese ramo. De lo ahí expresado, entresaco algunos objetivos 
educativos, referidos a tres de sus subsistemas (básico, parvulario y medio), tal como a 
continuación se expone: 
 
• Como un sistema altamente exigido, el educativo “debe tener focos específicos”. Esto 
significa apostar e invertir en el liderazgo educativo, el cual implica la formación de sus 
cuadros directivos hasta el nivel de escuelas, definir mejores perfiles para los concursos 
públicos de éstos y el profesorado en general, así como articular los distintos servicios 
que ofrece el sistema. 
 
• La nueva educación pública (término con el cual se designa a lo que se espera que 
constituya un nuevo paradigma en ese terreno) debe ser de calidad. Este término, 
siempre elusivo o impreciso si no se le define en la propia legislación, digo yo, debe 
tener otra expresión en la política innovadora a la cual se aspira. Según el ministro: “lo 
que tenemos que hacer es ampliar el concepto y comprender que hay otras formas de 
calidad. Sí, creemos que hay que avanzar en asignaturas específicas. Pero una escuela 
que tiene desarrollo deportivo, educación artística, academia de ciencias, idiomas, coro 
u orquesta, también es una escuela destacada, pero que no aparece en ningún 
ranking”. 
 
• Dentro de esa “ampliación de concepto” dos nuevas medidas han sido anunciadas por 
el secretario: a) ajustes a los protocolos relacionados con el Covid, mismos que incluyen 
como mecanismo esencial la extensión de la extensión de la jornada escolar. Esta 
jugaría el papel de una modalidad que constituiría una especie remedial o 
complementaria frente a los problemas de pérdida de aprendizajes producidos por el 
funcionamiento irregular durante los dos años de pandemia. b) Realizar durante dos 
semanas, en abril, una jornada nacional de educación no sexista. Esto como una 
respuesta a “las denuncias realizadas por estudiantes de secundaria, que han sufrido 
acoso y abuso en el contexto escolar, tanto por estudiantes como profesores”. El estado 
de cosas en ese nivel educativo es delicado y el gobierno anterior se limitó a presentar 
¡siete planes diferentes! para enfrentar la situación, mismos que en palabras del  



 

 

                                                    
 

                                                    
 
 

                                                    

 

  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
24/03/2022 1 6 

 
ministro sólo produjeron “una libertad absoluta en esa materia”. Se requiere, agregó, 
“avanzar en la instalación de una educación sexual integral . . . que necesitamos 
incorporar en nuestro currículum, en materia de lenguaje, en las interacciones 
cotidianas que se dan dentro de los establecimientos”. En suma: una educación sexual 
integral 
 
.• El nuevo gobierno ha hecho un compromiso con la “presencialidad”. Esto significa 
enfrentar esos dos años de “virtualidad” con una política integral de activación de 
aprendizajes que considere, también, “elementos de desarrollo social y emocional”. 
Todo esto debiera traducirse en actividades de orientación, distribución de materiales 
específicos, hasta llegar al nivel de asignatura (El Mostrador, 20 de marzo). 
 
A estos objetivos, referidos específicamente a dichos subsistemas, se suman los ejes 
estratégicos orientados a la educación superior del país. Descritos y analizados antes 
(Campus 931, enero 13, 2022), aquí me limito a enunciarlos: a) condonación universal de 
deudas estudiantiles; b) reconstrucción y expansión de la educación pública gratuita y 
de calidad; c) nuevas políticas de acceso y permanencia; d) mejoras en la calidad de las 
IES; e) educación técnico-profesional para un desarrollo sostenible; f) fortalecer la 
autonomía universitaria; g) la pandemia y la educación superior (“la educación en línea 
llegó para quedarse”). 
 
Conclusión: Una nueva izquierda latinoamericana, representada por el gobierno de 
Boric, ha levantado enormes expectativas en el pueblo chileno. Pero la educación es 
todavía un territorio minado parcialmente por los muchos años y políticas implantadas 
por la dictadura. Los gobiernos de la transición, y aún los de Ricardo Lagos y Michelle 
Bachelet no lograron revertir la situación como en su momento lo ofrecieron. Ahora, 
esta generación de jóvenes gobernantes, casi todos forjados en la lucha y el liderazgo 
estudiantil universitario, parecieran estar listos para tomar “el cielo por asalto”. Un 
asalto con modos democráticos y prudentes. El gobierno está compuesto por un arco 
iris de partidos que ganaron en nombre de una coalición. El partido del presidente no 
hace mayoría en el Congreso. De ahí el ingrediente de la prudencia para ir avanzando y, 
ahora sí, superar los obstáculos que han impedido el pleno desarrollo de la educación 
nacional. 
 

 
 
 
 
 


